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CONSIOERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año

a con las políticas pr¡orizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nstrtuciones educáivas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contrateión docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educatava y d¡cta otras disposic¡ones, s€ñala que el Conhalo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteria¡ tiene

por finalidad perm¡t¡r la contratmión temporal del proresorado efl inslituciones educativas públicas de educación bási:a y técnico

I es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

A tá¡

Que, por Decretc Supremo Ne 001-202IM|NEDU, se aprueba la Norma que

el proced¡m¡ento para las confataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del confato de servic¡o docente en

bási'Ja y técn¡co producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y

d¡cta otras d¡sposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposoiones en relación al procedjmiento, rEu¡silos y condiciones para las

contralaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando e lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con elvisto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjud¡cado y

el titular de la entidad, yl

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras dispos¡c¡ones, el oecreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Relorma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
apmbado por el Gob¡emo Regiona{ y las facultades prev¡slas en laLey 27M Ley delProced¡miento Adminiskativo Generalj

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servic¡os personales según et

anexo que forma parle de la gesente, suscrjto por la Unidad EieqJtora y el personal docenle que a contlnuación se indica

V¡stos, los documentos adiuntos, y;



f .1. OATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE NACIMIEI.ÍTO

REGIMEN PENSIONARIO

fhuLO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

BlKru cHuxPt, r{ELsoN

D.ti.t. I.33767186

ASCULtt{O

0902,t967

0.L p 190q,

CON QI'I TO DE SECUNDARIA

SECUIDAñA COIPLEÍA / CARPI I{ÍERIA

Sccundsria

JUAII VELASCO ALVARADO

92125'.t21ú12

PROFESOR

I{OI{AGE§ITA SEGUIDA DISPO§ICIO COXPI."E E]ÚTARIA FII{AL DE LA LEY NO

29S51 (trEIORAXDUI [' 4A+2012-HXErXr/SpE-Up]

25 HRS ETX,CACIO}I PARA EL IRABAJO, 1 HRS REFI,ERZO ESCOLAR, T INS
TRAAA'O COLEGIADO'ATE¡ICIOI{ FAXILIAR'ATETCOI{ AL ESTUDIA¡{TE '. . ' .q 
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234&69 t{ú DE FOI-IOS: 22

ACTA DE ADJ'DICACIOI{

ooldo d 0fl03n023 ha'na al 31n2mB

30 Horá. P.dagSgicr.

EI/ALUACKIN DE APEDIE TES

DAÍOS DE I.A PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD !
INSTITUCION EOUCATIVA

GO DE PLAZA

(

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

CARGA HORARIA

1.3. DATOS DCL CO}ÍIRAÍO:

NO DE SPEOIENTE

REFERENC¡A

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE AD,'UDICACION

PERSONAI

ARTICULO 2o.. ESTABLECER, coribrné al Ansxo 1 dsl DocrBto Supfem N'00f-
m?lMlNEDU, qué cofllÉne ei docunE¡b 'CoíHo de Servicb oocerb', es c$sal de rcsoluc¡ón del coflt-dto o.Éhu¡ec de los rDtir¡os

señaladG en b OárJsula Sexb.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cdena pr€6upu€3tal coñEspoodirntB de alerdo al Telo
Únbo Ordanado del Chsificador de G6tos, hl como lo disporie La Ley N' 31636 qu6 apruoba el Pr€§upoesb dol Ssc{or Pútr*¡ para olAño
Fiscal2023.

AmICULO a'.. tOnñCAR, b pr€s€nE rssoff,itn a h parb iribresada e instanchs

adminisñiv6 pertnent€s pará su conocirier¡b y di$es de Ley.

Regístre se y com u níq uese

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUNSrA
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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